
ge 
Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 1 de 22 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

1 

Datos personales 

Nombre Carlos Germán Navas Talero 

Partido o Movimiento Polo Democrático Alternativo 

Circunscripción Bogotá D.C. 

Período Legislativo 20 de julio de 2020 – 20 de junio de 2021 

Correo Institucional carlos.navas@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo 
periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar 
los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

 
1. Proyecto de Acto Legislativo No. 001 de 2020 Cámara “Por el cual se adicionan al artículo 
310 de la Constitución Política Colombiana, normas especiales para la organización, 
funcionamiento, protección ambiental, cultural y étnica de los departamentos de Amazonas, 
Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo y Vaupés”,  
Ponentes : HH.RR. Harry Giovanny González García -C-, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi -C-, David Ernesto 

Pulido Novoa, Adriana Magali Matiz Vargas, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero.  

ARCHIVADO 
 
2. Proyecto de Ley Estatutaria No. 004 de 2020 “Por medio de la cual se genera un alivio al 
sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes, mujeres rurales y víctimas.”  
Ponentes : HH.RR. Adriana Magali Matiz Vargas -C-, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi -C-, Oscar Hernán Sánchez 

León, Julio Cesar Triana Quintero, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Luis Alberto Alban Urbano y Carlos German 
Navas Talero.  

 
3. Proyecto de Acto Legislativo No. 006 de 2020 “Por medio del cual se modifica el artículo 49 
de la Constitución Política de Colombia y se regulariza el uso recreativo del cannabis”,  
Autores: HHRR. Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Fernando Reyes Kuri, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 

Andrés David Calle Aguas, Alejandro Alberto Vega Pérez , Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Julián Peinado Ramírez , Harry Giovanny González García, Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
Carlos German Navas Talero, Juanita María Goebertus Estrada, Luvi Katherine Miranda Peña, Catalina Ortiz 
Lalinde, José Daniel López Jiménez, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, Ángel María Gaitán Pulido, Rodrigo Arturo Rojas Lara.  

ARCHIVADO 
 
4. Proyecto de Acto Legislativo No. 007 de 2020 Cámara “Por el cual se modifican los 
artículos 79 y 95 de la Constitución Política de Colombia”, acumulado con Proyecto de Acto 
Legislativo No. 279 de 2020 "Por el cual se adiciona un inciso al artículo 79 y se modifica el 
numeral 8 del artículo 95 de la Constitución Política”.  
Autores: HHRR. Juan Carlos Lozada Vargas, Andrés David Calle Aguas, Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Julián Peinado Ramírez, Harry Giovanny González 
García, Carlos German Navas Talero, José Daniel López Jiménez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Inti Raúl Asprilla Reyes, Ángel María Gaitán Pulido, Fabian Diaz Plata. ///PAL279-20/// HHRR. 
Oswaldo Arcos Benavides, José Daniel López Jiménez, Jaime Rodríguez Contreras, Cesar Augusto 
Lorduy Maldonado, Julio César Triana Quintero, Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, Karen Violette 
Cure Corcione, Ciro Fernández Núñez, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, León Fredy Muñoz 
Lopera, María José Pizarro Rodríguez, Fabian Díaz Plata, Óscar Darío Pérez Pineda, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Elbert Díaz Lozano, Katherine Miranda Peña, El Honorable Senador José Luis 
Pérez Oyuela. 
ARCHIVADO 
 
5. Proyecto de Acto Legislativo No. 008 de 2020 Cámara “Por el cual se modifica el artículo 81 
de la Constitución Política de Colombia”,  
Autores: HHRR. Juan Carlos Lozada Vargas, Andrés David Calle Aguas, Alejandro Alberto Vega Pérez, 

Alejandro Carlos Chacón Camargo, Julián Peinado Ramírez, Harry Giovanny González García, Carlos German 
Navas Talero, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Buenaventura León León, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Ángel María Gaitán Pulido, Fabian Diaz Plata.  

ARCHIVADO 
 
6. Proyecto de Ley Estatutaria No.009 de 2020 Cámara “Por la cual se modifican o adicionan 
los Decretos Legislativos expedidos en el marco de la Declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica generada por el covid-19, mediante los Decretos 417 del 17 de 
marzo de 2020 y 637 del 6 de mayo de 2020, y se dictan otras disposiciones”,  
Autor: H.R. Juan Carlos Lozada Vargas.  
Ponentes : HH.RR. Juan Carlos Lozada Vargas -C- , Buenaventura León León -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo 

-C-, Gabriel Santos García, José Daniel López Jiménez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Alban 
Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
7. Proyecto de Ley No.013 de 2020 Cámara “Por medio del cual se crea el delito de fracking en 
la Ley 599 del 2000”,  
Autores: HHRR. Juan Carlos Lozada Vargas, Angel María Gaitán Pulido, Inti Raúl Asprilla Reyes y Fabian Díaz 

Plata.  
Ponentes : HH.RR. Juan Carlos Lozada Vargas -C-, David Ernesto Pulido Novoa -C-, José Gustavo Padilla 

Orozco, Elbert Diaz Lozano, Juan Manuel Daza Iguarán, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Alban Urbano y 
Carlos German Navas Talero.  
ARCHIVADO 

 
8. Proyecto de Ley No.015 de 2020 Cámara "Por medio de la cual se regula el ejercicio del 
cabildeo y se promueve la transparencia en las instituciones públicas.",  
Ponentes : HH.RR. Andrés David Calle Aguas -C-, John Jairo Hoyos García -C-, José Jaime Uscátegui 

Pastrana, Erwin Arias Betancur, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán 
Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
9. Proyecto de Ley Estatutaria No. 022 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se reglamenta la 
participación política de los servidores públicos, en cumplimiento del artículo 127 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”,  
Ponentes : HH.RR. Andrés David Calle Aguas -C-, Jorge Méndez Hernández -C-, Elbert Díaz Lozano, Adriana 

Magali Matiz Vargas, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y 
Ángela María Robledo Gómez.  
ARCHIVADO.  

10. Proyecto de Ley No. 024 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se adiciona una causal de 
inhabilidad para celebrar contratos con entidades estatales por la comisión de conductas 
prohibidas por el régimen de competencia.”,  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Ponentes : HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez -C-, Jaime Rodríguez Contreras -C-, Hernán Gustavo 

Estupiñan Calvache, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
11. Proyecto de Acto Legislativo No. 025 de 2020 Cámara “Por medio del cual se incorpora el 
voto virtual a la Constitución Política de Colombia adicionando un parágrafo y un parágrafo 
transitorio al artículo 258”.  
Ponentes : HH.RR. Margarita María Restrepo Arango -C-, Juan Fernando Reyes Kuri -C-, Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta, Buenaventura León León, Julio Cesar Triana Quintero, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez. 
RETIRADO 

 
12. Proyecto de Acto Legislativo No. 032 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establece el 
acceso a internet como derecho fundamental” acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
No. 201 de 2020 Cámara “Por el cual se constituye el acceso a Internet como Derecho 
Fundamental, se modifica el artículo 20 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Andrés David Calle Aguas -C-, Luis Alberto Alban Urbano -C-, Jorge Méndez 
Hernández, Inti Raúl Asprilla Reyes, Oscar Leonardo Villamizar Meneses, José Gustavo Padilla 
Orozco, Elbert Diaz Lozano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez 
ARCHIVADO 
 
13. Proyecto de Ley No. 039 de 2020 Cámara “Por medio del cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 y se regula la transferencia a título gratuito de los bienes 
con extinción de dominio ubicados en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali” .  
Autores: HHRR. Juan Fernando Reyes Kuri, Catalina Ortiz Lalinde.  
Ponentes : HH.RR. Juan Fernando Reyes Kuri -C-, John Jairo Hoyos García -C-, Álvaro Hernán Prada 

Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto 
Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Angela María Robledo Gómez.  

 
14. Proyecto de Ley Estatutaria No. 042 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifican 
los artículos 17 y 18 de la Ley 1475 de 2011”.  
Ponentes : HH.RR. Adriana Magali Matiz Vargas -C-, Juanita María Goebertus Estrada, Margarita María 

Restrepo Arango, Jorge Méndez Hernández, John Jairo Hoyos García, Nilton Córdoba Manyoma, Luis Alberto 
Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Angela María Robledo Gómez  

 
 
15. Proyecto de Ley No. 046 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se incorporan al título XII 
del Código Penal (Ley 599 de 2000) disposiciones tendientes a combatir grupos de seguridad 
que ejecuten actos ilegales, grupos armados organizados ilegalmente denominados 
paramilitares, grupos de autodefensas, así como sus redes de apoyo, estructuras o prácticas 
u otras denominaciones equivalentes.”.  
Ponente : H.R. Inti Raúl Asprilla Reyes -C-, José Jaime Uscátegui Pastrana, Jorge Méndez Hernández, José 

Gustavo Padilla Orozco, Juan Carlos Lozada Vargas, John Jairo Hoyos García,  
Carlos German Navas Talero, Luis Alberto Alban Urbano, Angela María Robledo Gómez  
ARCHIVADO 

 
 
16. Proyecto de Ley No. 047 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan disposiciones 
para la conformación de los Tribunales Ambientales Especiales en el Estado Colombiano”.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Ponentes : HH.RR. Julio Cesar Triana Quintero -C-, José Jaime Uscátegui Pastrana -C-, Julián 
Peinado Ramírez, Elbert Diaz Lozano, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, 
Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Angela María Robledo Gómez 
RETIRADO 

 
17. Proyecto de Acto Legislativo No. 052 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifican 
los ingresos del sistema general de participaciones”.  
Ponentes : HR. Andrés David Calle Aguas – C –, Jaime Rodríguez Contreras –C-, Juan Carlos Wills 
Ospina, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Angela María Robledo Gómez. 
ARCHIVADO 
 
18. Proyecto de Ley No.061 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica los artículos 
88, 91 y 93 del Código Extinción de Dominio. (Ley 1708 de 2014)” acumulado con el Proyecto 
de Ley No. 121 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 1708 de 2014, Código 
de Extinción de Dominio” Acumulado con el Proyecto de Ley No. 393 de 2020 Cámara “Por 
medio de la cual se modifica y adiciona la ley 1708 de 2014 - código de extinción de dominio y 
se dictan otras disposiciones”.  
Ponentes : HHRR. John Jairo Hoyos García -C-, Buenaventura León León -C-, Juan Manuel Daza Iguarán, 

Hernán Gustavo Estupiñan Calvache, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German 
Navas Talero.  
ARCHIVADO 

. 
19. Proyecto de Ley Estatutaria No. 063 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen 
disposiciones para reglamentar el derecho fundamental a morir dignamente, bajo la 
modalidad de eutanasia”.  
Autores: HHRR. Juan Fernando Reyes Kuri, Elizabeth Jay-pang Díaz, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Luis 

Alberto Albán Urbano, José Daniel López Jiménez, Jaime Rodríguez Contreras, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
María José Pizarro Rodríguez, Hernán Gustavo Estupiñan Calvache, Harry Giovanny González García, Elbert 
Díaz Lozano, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Nubia López Morales, Álvaro Henry Monedero Rivera, Norma 
Hurtado Sánchez, John Arley Murillo Benítez, Juanita María Goebertus Estrada, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Catalina Ortiz Lalinde, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Julián Peinado Ramírez, Jorge Méndez Hernández, Ángela María Robledo Gómez, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Flora Perdomo Andrade, Carlos German Navas Talero, 
Katherine Miranda Peña, Juan Carlos Lozada Vargas y los HH.SS. Horacio José Serpa Moncada, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda, Julián Bedoya Pulgarín, Luis Fernando Velasco Chaves, Guillermo García Realpe y 
Andrés Cristo Bustos.  

 
20. Proyecto de Ley No. 064 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica el título IV de 
la Ley 1564 de 2012 referente a la insolvencia de persona natural no comerciante y se dictan 
otras disposiciones”. acumulado con el Proyecto de Ley No. 114 de 2020 Cámara “Por medio 
de la cual se modifican disposiciones del proceso de insolvencia de personas naturales no 
comerciantes acumulado con el Proyecto de Ley No. 333 de 2020 Cámara “Por medio del cual 
se promueven mecanismos de acceso efectivo a los procesos de insolvencia de personas 
naturales no comerciantes Covid 19 y se dictan otras disposiciones transitorias.”  
Ponentes : HH.RR. Buenaventura León León -C-, Julián Peinado Ramírez -C-, José Daniel López Jiménez, 

José Jaime Uscátegui Pastrana, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos Germán Navas Talero, Luis Alberto 
Alban Urbano.  

APROBADO 
 
21. Proyecto de Ley No. 117 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se adiciona el artículo 
242C y se modifican los artículos 242, 242a, 242b y 243 de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones”.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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Ponentes : HH.RR. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi –C-, Carlos German Navas Talero –C-, Alejandro Alberto Vega 

Pérez, David Ernesto Pulido Novoa, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Juan Carlos Wills Ospina, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Luis Alberto Alban Urbano y Angela María Robledo Gómez. 
ARCHIVADO 

  

22. Proyecto de Ley No. 124 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifican los artículos 
175 y 201 de la Ley 906 de 2004, con el fin de establecer un término perentorio para la etapa 
de indagación, tratándose de delitos graves realizados contra los niños, niñas y 
adolescentes, se crea la Unidad Especial de Investigación de delitos de alto impacto 
cometidos contra la infancia y la adolescencia, y se dictan otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi –C-, Erwin Arias Betancur -C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 

Nilton Córdoba Manyoma, Adriana Magali Matiz Vargas, Carlos German Navas Talero.  

 
23. Proyecto de Ley Estatutaria No. 127 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la 
Ley 1266 de 2008 y se genera un alivio al sector agropecuario, para el pequeño productor, 
jóvenes y mujeres rurales”.  
Ponentes : HH.RR. Adriana Magali Matiz Vargas -C-, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi -C-, Oscar Hernán 
Sánchez León, Julio Cesar Triana Quintero, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Alban Urbano y Carlos German Navas Talero. 
ARCHIVADO 
 
24. Proyecto de Acto Legislativo No. 130 de 2020 Cámara “Por el cual se modifica el artículo 
138 de la Constitución Política de Colombia” acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
No. 385 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 138 de la Constitución 
Nacional y se dictan otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Gabriel Santos García -C-, Jaime Rodríguez Contreras -C-, Andrés David Calle Aguas, 

Elbert Diaz Lozano, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela 
María Robledo Gómez.  
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.20, Octubre 06 de 2020 
 
25. Proyecto de Acto Legislativo No. 131 de 2020 Cámara “Por el cual se modifica el artículo 
67 de la Constitución Política de Colombia”.  
Autores: HHRR. Jairo Humberto Cristo Correa, Eloy Chichi Quintero Romero, Oswaldo Arcos 
Benavidez, Aquileo Medina Arteaga, Jaime Rodríguez Contreras, José Luis Correa Campo, Karen 
Violette Cure Corcione, Harry Giovanny González García, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Jhon Arley Murillo Benítez, Quintero, Edwin Fabian Diaz Plata, Juan Diego 
Echavarrya Sánchez, Norma Hurtado Sánchez, María Cristina Soto de Gómez, Cesar Augusto 
Lorduy Maldonado, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, , Faber Alberto Muñoz Cerón, Jorge Enrique 
Benedeti Martelo, Carlos German Navas Talero, Henry Fernando Correal Herrera, José Luis 
Correa López, Juan Carlos Reinales Agudelo, Alexander Arley Bermúdez Lasso, Andrés David Calle 
Aguas, Buenaventura León León, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Edwar David Rodríguez Rodríguez, José Elver Hernández Casas, Mauricio Parodi Diaz.  
Ponentes : HH.RR. Jaime Rodríguez Contreras –C-, Andrés David Calle Aguas –C-, Oscar 
Leonardo Villamizar Meneses, Elbert Diaz Lozano, José Gustavo Padilla Orozco, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez. 
ARCHIVADO 
 
26. Proyecto de Ley No. 133 de 2020 Cámara “Por el cual se regula la Creación, Conformación 
y Funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el Órgano Rector y se dictan 
otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Margarita María Restrepo Arango –C-, Julián Peinado Ramírez –C-, Adriana Magali Matiz 

Vargas -C-, John Jairo Hoyos García -C-, Jorge Méndez Hernández, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez  
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Estado: Aprobado en Comisión, Acta No. 31, Diciembre 04 de 2020.  

 
27. Proyecto de Ley Estatutaria No. 134 de 2020 Cámara “Por la cual se crea una Especialidad 
Judicial Agraria y Rural, se establecen los mecanismos para la resolución de Controversias y 
Litigios Agrarios y Rurales y se dictan otras disposiciones”.  
Autor: Ministra de Justicia y del Derecho, doctora Margarita Leonor Cabello Blanco  
Ponentes: HH.RR. Álvaro Hernán Prada Artunduaga -C-, Juanita María Goebertus Estrada -C-, Jorge Eliecer 

Tamayo Marulanda, Buenaventura León León, Juan Carlos Lozada Vargas, David Ernesto Pulido Novoa, Carlos 
German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.  
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.28, Noviembre 24 de 2020.  

 
28. Proyecto de Ley No.151 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen disposiciones 
sobre fortalecimiento de la seguridad ciudadana, fortalecimiento del pie de fuerza policial, 
formación de cultura ciudadana y se dictan otras disposiciones.  
Autor: HR. Edward David Rodríguez Rodríguez.  
Ponentes : HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez -C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta -C-, Julián Peinado 

Ramírez -C-, Buenaventura León León, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos German Navas Talero, Luis Alberto 
Alban Urbano y Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
29. Proyecto de Ley No. 152 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan normas para la 
Regulación del Ejercicio de las Libertades Económicas y se establecen otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez -C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta -C-, Adriana Magali 

Matiz Vargas, Harry Giovanny González García, Jorge Méndez Hernández, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero.  
Constancia a la ponencia primer debate. Gaceta: 1192/2020 H.R. Inti Raúl Asprilla Reyes  

 
30. Proyecto de Ley No. 153 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se incluye al sector 
ambiental en la Ley 30 de 1986 “por la cual se Adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes 
y se dictan otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Cesar Augusto Lorduy Maldonado -C-, Juan Carlos Wills Ospina -C-. Hernán Gustavo 

Estupiñan Calvache, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Juan Manuel Daza Iguarán, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.  
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.17, Septiembre 24 de 2020. 
 
31. Proyecto de Ley No. 161 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se establece la Fianza 
dentro del Procedimiento Penal Colombiano y se dictan otras disposiciones contra el 
hacinamiento carcelario y penitenciario”.  
Ponentes : HH.RR. Margarita María Restrepo Arango -C-, Julio Cesar Triana Quintero -C-, Jorge Enrique 

Burgos Lugo, Alejandro Alberto Vega Pérez, José Gustavo Padilla Orozco, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos 
German Navas Talero.  

RETIRADO 
 
32. Proyecto de Ley No.171 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se transfieren 
competencias a los Defensores de Familia para descongestionar los Despachos Judiciales y 
se dictan otras disposiciones”.  
Autor: HS. Richard Aguilar Villa.  
Ponentes : HH.RR. Elbert Diaz Lozano -C-, David Ernesto Pulido Novoa -C-, Oscar Hernán Sánchez León, 

Gabriel Santos García, Adriana Magali Matiz Vargas, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos 
German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
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33. Proyecto de Ley Orgánica No. 192 de 2020 Cámara “Por la cual se modifica y adiciona la 
Ley 5a de 1992, se crea la Comisión Legal para la protección integral de la Infancia y la 
Adolescencia del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Julián Peinado Ramírez -C-, Adriana Magali Matiz Vargas -C-, Cesar Augusto Lorduy 

Maldonado, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, John Jairo Hoyos García, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.  
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.53, Junio 11 de 2021.  

 
34. Proyecto de Acto Legislativo No. 194 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establece el 
Voto Obligatorio y se modifica el artículo 258 de la Constitución Política de Colombia”. 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 345 de 2020 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 258 de la Constitución Política creando medidas transitorias”.  
Ponentes : HH.RR. Julio Cesar Triana Quintero -C-, Oscar Hernán Sánchez -C-, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Elbert Diaz Lozano, José Gustavo Padilla Orozco, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez. 
ARCHIVADO 
 
35. Proyecto de Ley No. 204 de 2020 Cámara “Por la cual se dictan normas para fortalecer la 
resocialización de los reclusos en Colombia y se dictan otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Margarita María Restrepo Arango -C-, Alejandro Alberto Vega Pérez -C-, Julio Cesar Triana 

Quintero Jorge Enrique Burgos Lugo, José Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
36. Proyecto de Ley No. 207 de 2020 Cámara “Por medio del cual se crea la categoría especial 
de campesino o campesina, se expiden normas para su protección, con enfoque diferencial y 
se dictan otras disposiciones”  
Autores: HHRR. Cesar Augusto Pachón Achury, Karen Violette Cure Corcione, Harry Giovanny González 

García, León Fredy Muñoz Lopera, Luciano Grisales Londoño, Luvi Katherine Miranda Peña, Abel David 
Jaramillo Largo, Crisanto Pisso Mazabuel, Ángela María Robledo Gómez, Carlos German Navas Talero, 
Edwing Fabian Diaz Plata, Teresa De Jesús Enríquez Rosero, Flora Perdomo Andrade, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
María José Pizarro Rodríguez, José Edilberto Caicedo Sastoque, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Oscar 
Camilo Arango Cárdenas, Alonso José Del Rio Cabarcas, Franklin Del Cristo Lozano De La Ossa, Ángel María 
Gaitán Pulido.  
Ponentes para segundo debate: Harry Giovanny González García -C-, Buenaventura León León, Elbert Díaz 

Lozano, Erwin Arias Betancur, Oscar Leonardo Villamizar Meneses, Ángela María Robledo Gómez, Carlos 
German Navas Talero, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Alban Urbano.  
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.48, Mayo 25 de 2021. 
 
37. Proyecto de Ley No. 211 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se toman medidas para 
garantizar la protesta pacífica y se crean tipos penales”.  
Autor: HR. Víctor Manuel Ortiz Joya.  
Ponentes : HH.RR. Oscar Leonardo Villamizar Meneses -C-, José Gustavo Padilla Orozco, John Jairo Hoyos 

García, Jaime Rodríguez Contreras, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos German Navas Talero, Luis Alberto Alban 
Urbano, Angela María Robledo Gómez  

ARCHIVADO 
 
38. Proyecto de Acto Legislativo No. 250 de 2020 Cámara “Por el cual se modifican los 
artículos 107, 258 y 262 de la Constitución Política de Colombia, se implementa una Reforma 
Política y se dictan otras disposiciones acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 145 
de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 262 de la Constitución Política de 
Colombia” 
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Ponentes: HH.RR. José Daniel López Jiménez –C-, Hernán Gustavo Estupiñan Calvache –C-, Jorge Enrique 

Burgos Lugo -C-, Juan Carlos Wills Ospina, Edward David Rodríguez Rodríguez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
39. Proyecto de Acto Legislativo No. 261 de 2020 “Por medio del cual se modifica el artículo 
249 de la Constitución Política de Colombia”.  
Autores: HHRR. Juan Carlos Wills Ospina, Adriana Magali Matiz Vargas, Buenaventura León León, 
Emeterio José Montes De Castro, Diela Liliana Benavides Solarte, Alfredo Ape Cuello Baute, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, José Gustavo Padilla Orozco, José Elver Hernández Casas, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Felipe Andrés Muñoz Delgado.  
Ponentes : HH.RR. Juan Carlos Wills Ospina - C-, José Daniel López Jiménez -C-, Gabriel Santos 
García, Juan Fernando Reyes Kuri, Elbert Díaz Lozano, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos 
German Navas Talero, Luis Alberto Alban Urbano y Ángela María Robledo Gómez. 
RETIRADO 
 
40. Proyecto de Acto Legislativo No. 287 de 2020 Cámara “Por el cual se modifican los 
artículos 45 y 65 de la Constitución Política estableciendo el derecho fundamental a la 
alimentación y a no padecer hambre” acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 001 
de 2020 Senado “Por el cual se modifica el Artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia”.  
Ponentes : HH.RR. Julián Peinado Ramírez -C-, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta, Buenaventura León León, Margarita María Restrepo Arango, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos 
German Navas Talero, Luis Alberto Alban Urbano y Ángela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
41. Proyecto de Ley Estatutaria No. 295 de 2020 Cámara “Por la cual se modifica la Ley 270 de 
1996 – Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras disposiciones” 
acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria No. 430. de 2020 Cámara “Por la cual se 
modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia en sus artículos 61 y 
63” acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria No. 468 de 2020 Cámara “Por medio de la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan 
otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Harry Giovanny González -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, Oscar Leonardo Villamizar 

Meneses, Buenaventura León León, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos 
German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez y Jaime Rodríguez Contreras.  

APROBADO 

 
42. Proyecto de Ley Estatutaria No. 304 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se garantiza el 
derecho fundamental a la doble conformidad y se dictan otras disposiciones”.  
Autor: HR. Juan David Vélez Trujillo  
Ponentes : HH.RR. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi -C-, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda -C-, Juan Carlos Wills 

Ospina, David Ernesto Pulido Novoa, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos German Navas Talero, Luis 
Alberto Alban Urbano, Ángela María Robledo Gómez.  
Ponencia Primer Debate Archivo. Gaceta: 1462/2020 HH.RR. Juanita Goebertus, German Navas , Luis Alban , Ángela 

ARCHIVADO 

 
43. Proyecto de Ley Estatutaria No. 342 de 2020 Cámara “Por medio del cual se adiciona un 
parágrafo transitorio al artículo 15 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015”.  
Autor: HR. Carlos Ardila Espinosa  
Ponentes : HH.RR. José Daniel López Jiménez –C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta –C-, Oscar Hernán 

Sánchez León, Juan Manuel Daza Iguarán, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos 
German Navas Talero, Luis Alberto Alban Urbano, Angela María Robledo Gómez.  
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ARCHIVADO 

 
44. Proyecto de Ley Estatutaria No. 358 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica la 
Ley 996 de 2005 "Ley de Garantías Electorales".  
Ponentes : HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez –C-, Erwin Arias Betancur, Juan Carlos 
Wills Ospina, Hernán Gustavo Estupiñan Calvache, Elbert Diaz Lozano, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Carlos German Navas Talero, Luis Alberto Alban Urbano. 
RETIRADO 

 
45. Proyecto de Ley Estatutaria No. 363 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica la 
Ley 270 de 1996, se crea el Sistema Judicial Especial en Salud y se dictan otras 
disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. John Jairo Hoyos García -c-, Harry Giovanny González García, Juanita María 
Goebertus Estrada, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, José Daniel López Jiménez, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Angela María Robledo Gómez  
ARCHIVADO 

 
46. Proyecto de Ley No. 364 de 2020 Cámara – No. 007 de 2019 Senado “Por medio de la cual 
se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
Ley 1437 de 2011- y se dictan disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante esta Jurisdicción”.  
Autores: Ministra de Justicia y el Derecho, doctora Margarita Cabello Blanco, Presidenta del Consejo de 

Estado, doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez.  
Ponentes : HHRR. Alejandro Alberto Vega Pérez -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, Cesar Augusto Lorduy 

Maldonado -C-, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, José Gustavo Padilla Orozco, Carlos German Navas 
Talero, Ángela María Robledo Gómez, Luis Alberto Alban Urbano y Edward David Rodríguez Rodríguez.  
Estado: Aprobado en Comisión, Actas No. 22 y 23, Octubre 14 y 21 de 2020 
 
47. Proyecto de Acto Legislativo No. 406 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen 
inhabilidades con el propósito de fortalecer la independencia y la autonomía en el ejercicio de 
las funciones a cargo de los Magistrados de las Cortes de Cierre y de los Organismos de 
Control e Investigación del Estado”.  
Ponentes : HH.RR. Gabriel Santos García -C-, Jorge Méndez Hernández -C-, Juan Carlos Wills 
Ospina, Harry Giovanny González García, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Juanita María 
Goebertus Estrada, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Angela María Robledo 
Gómez. 
ARCHIVADO 

 
48. Proyecto de Ley Estatutaria No. 409 de 2020 Cámara - 234 de 2020 Senado “Por la cual se 
expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”.  
Autores: HHRR. Registrador Nacional del Estado Civil Dr. Alexander Vega Rocha, Ministra del Interior Dra. 

Alicia Arango Olmos, Presidente del Consejo Nacional Electoral Dr. Hernán Penagos Giraldo.  
Ponentes en Cámara : HH.RR. Julio Cesar Triana Quintero –C-, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda –C-, 

Alejandro Alberto Vega Pérez –C-, Oscar Hernán Sánchez León, Andrés David Calle Aguas, Jorge Enrique 
Burgos Lugo, John Jairo Hoyos García, Edward David Rodríguez Rodríguez, Oscar Leonardo Villamizar 
Meneses, José Jaime Uscátegui Pastrana, Juan Carlos Wills Ospina, Buenaventura León León, Jorge Méndez 
Hernández, Juanita María Goebertus Estrada, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Carlos German Navas Talero, 
Luis Alberto Alban Urbano y Angela María Robledo Gómez.  

APROBADO 
 
49. Proyecto de Ley No. 410 de 2020 Cámara “Por el cual se eliminan las prácticas taurinas en 
el territorio nacional y se dictan otras disposiciones”.  
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Ponentes : HH.RR. Juan Carlos Lozada Vargas -C-, José Daniel López Jiménez -C-, Inti Raúl Asprilla Reyes, 

Juan Manuel Daza Iguarán, Juan Carlos Wills Ospina, Jorge Enrique Burgos Lugo,  
Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y Angela María Robledo Gómez  
 

50. Proyecto de Ley No. 411 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan medidas para la 
prevención y sanción de los abusos en la actividad de policía”.  
Autores: HHRR. Inti Raúl Asprilla Reyes, Wilmer Leal Pérez, Cesar Augusto Pachón Achury, Ángela María 

Robledo Gómez, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Catalina Ortiz Lalinde, Cesar Augusto Ortiz Zorro, León Fredy 
Muñoz Lopera, Harry Giovanny González García, Fabian Diaz Plata, Abel David Jaramillo Largo, José Daniel 
López Jiménez, Katherine Miranda Peña, Carlos Germán Navas Talero, María José Pizarro Rodríguez, Juan 
Carlos Lozada Vargas y Los HH.SS. Antonio Sanguino Páez, Wilson Arias Castillo, Juan Luis Castro Córdoba, 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa y Angélica Lisbeth Lozano Correa.  
Ponentes : HH.RR. Inti Raúl Asprilla Reyes –C-, Jorge Enrique Burgos Lugo –C-, Harry Giovanny González 

García, José Daniel López Jiménez, Juan Carlos Wills Ospina, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Carlos 
German Navas Talero, Luis Alberto Alban Urbano, Angela María Robledo Gómez.  

ARCHIVADO 
 
51. Proyecto de Ley No. 418 de 2020 Cámara "Por medio de la cual se fortalece la planeación 
estratégica, se crean los mecanismos de coordinación y concurrencia entre las autoridades 
Nacionales y Territoriales y participación ciudadana para la exploración y explotación del 
subsuelo y de recursos naturales no renovables y se dictan otras disposiciones".  
Ponentes : HH.RR. Jaime Rodríguez Contreras -C-, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi -C-, Andrés David Calle 

Aguas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, José Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Alban Urbano y Carlos German Navas Talero.  
Ponencia Primer Debate Archivo. Gaceta: 1462/2020 HH.RR. Juanita Goebertus , Luis Alban y Germán Navas.  

ARCHIVADO 
 
52.. Proyecto de Ley No. 435 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 1617 de 
2013 y se dictan otras disposiciones”.  
Ponentes : HH.RR. Jorge Eliecer Tamayo Marulanda -C-, Alejandro Alberto Vega Pérez -C-, Edward David 

Rodríguez Rodríguez, Juanita María Goebertus Estrada, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Buenaventura León 
León, Luis Alberto Alban Urbano y Carlos German Navas Talero.  
Estado: Aprobado en Comisión, Actas No. 53 y 54, Junio 11 y 15 de 2021. 
 
53. Proyecto de Ley Estatutaria No. 442 de 2020 Cámara “Por el cual se regula el derecho 
fundamental a la consulta previa y se dictan otras disposiciones.”  
Ponentes : HH.RR. David Ernesto Pulido Novoa –C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Nilton Córdoba 
Manyoma, Juan Carlos Wills Ospina, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Juanita María Goebertus 
Estrada, Carlos German Navas Talero, Angela María Robledo Gómez, Luis Alberto Alban Urbano  
RETIRADO 

 
54. Proyecto de Ley No. 475 de 2020 Cámara – No.157 de 2020 Senado “Por medio del cual se 
modifica el Código Penal Colombiano Ley 599 de 2000, adicionando una circunstancia de 
agravación punitiva al delito de trata de personas consagrado en el artículo 188-B, se 
modifica su parágrafo y se adiciona un segundo parágrafo al citado artículo”.  
Ponentes : HH.RR. Harry Giovanny González García -C-, Julián Peinado Ramírez, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Jorge Méndez Hernández, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Angela María Robledo Gómez, 
Carlos German Navas Talero  
Estado: Pendiente primer debate 
 
55. Proyecto de Ley No. 483 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el tipo penal de 
acoso sexual en espacio público y se dictan otras disposiciones”.  
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Ponentes : HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez -C-, José Daniel López Jiménez -C-, Adriana Magali 

Matiz Vargas, Elbert Diaz Lozano, Hernán Gustavo Estupiñan Calvache, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto 
Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y Angela María Robledo Gómez.  
Proyecto publicado, Gaceta: 1525/2020  
Recibido en Comisión. Febrero 10 de 2020.  

● Oficio Consejo Superior de Política Criminal  
Ponencia primer debate Gaceta: 186/2021  

Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.52, junio 09 de 2021.  
 

56. Proyecto de Ley No. 486 de 2020 Cámara “Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos”.  
Autor: Ministra del Interior, doctora Alicia Arango Olmos.  
Ponentes : HH.RR. Buenaventura León León -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, Jaime Rodríguez Contreras - 

C -, Julián Peinado Ramírez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German 
Navas Talero y Henry Cuellar Rico.  
Informe de Subcomisión Gaceta: 648/2021  

Estado: Aprobado en Comisión, Actas No. 54 y 55, Junio 15 y 16 de 2021. 
 

57. Proyecto de Ley No. 595 de 2021 Cámara – No. 423 de 2021 Senado “Por medio de la cual 
se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”,  
Autores: Procuradora General de la Nación, Dra. Margarita Cabello Blanco, Ministro del Interior, Dr. Daniel 

Andrés Palacios Martínez.  
Ponentes en Cámara: HH.RR. Alfredo Rafael Deluque Zuleta -C-, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Andrés 

David Calle Aguas, Adriana Magali Matiz Vargas, Juan Manuel Daza Iguarán, Inti Raúl Asprilla Reyes, Angela 
María Robledo Gómez, Carlos German Navas Talero y Luis Alberto Alban Urbano.  
Estado: Aprobado en Comisión Conjuntas, Actas Nos.13 y 14,de junio 02 y 03.  

 
58. Proyecto de Ley No. 600 de 2021 Cámara “Por la cual se regulan las responsabilidades 
establecidas en el artículo 47 de la Ley 1098 de 2006 para el reconocimiento, garantía y 
protección de los derechos de la niñez, la infancia y la adolescencia y se adoptan medidas 
preventivas para evitar la vulneración de sus derechos”.  
Autor: Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Dra. Karen Abudinen Abuchaibe.  
Ponentes : HH.RR. Julián Peinado Ramírez -C-, Adriana Magali Matiz Vargas -C-, Margarita María Restrepo 

Arango -C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Erwin Arias Betancur, Juanita María Goebertus Estrada, Angela 
María Robledo Gómez, Carlos German Navas Talero y Luis Alberto Albán Urbano  

Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.50, Mayo 31 de 2021. 

 
59. Proyecto de Ley No. 357 de 2020 Cámara “Por la cual se dictan normas para la prestación 
de servicios personales del Talento humano en el sector de la salud”.  
Autor junto con otros Representantes 
Comisión Séptima 
 

60. Proyecto de Ley No. 268 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea la política de la 
cultura ciudadana en Colombia y se dictan otras disposiciones”.  
Autores: Katherine Miranda , Carlos Germán Navas Talero y otros 

Comisión Sexta 

 
61. Proyecto de Ley No. 132 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se establecen condiciones 
para la implementación de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, bonos  de compra o tarjetas 
de regalo y se dictan otras disposiciones”.  
Autores:  Carlos Germán Navas Talero y otros 

Comisión Tercera 
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62. Proyecto de Ley No. 112 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se prohíbe el uso o 
destinación de bienes públicos en la celebración de espectáculos taurinos en todo el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones”.  
Autores:  Carlos Germán Navas Talero y otros 

Comisión Séptima 
 

63. Proyecto de Ley No. 120 de 2020 Cámara “Po la cual se modifica el artículo 112 del código 
de tránsito”.  
Autores:  Carlos Germán Navas Talero y otros 

Comisión Sexta 
 

64. Proyecto de Ley No. 577 de 2021 Cámara “Por medio del cual se eliminan impuestos para 
vehículos eléctricos y se dictan otras disposiciones”.  
Autores:  Carlos Germán Navas Talero, Edward Rodríguez  

RETIRADO 
 

 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

 
 
BOGOTÁ D.C.  
Viernes cuatro (04) de septiembre de 2020  
Tema: Proyecto de Acto Legislativo No. 250 de 2020 Cámara “Por el cual se modifican los 
artículos 107, 258 y 262 de la Constitución Política de Colombia, se implementa una Reforma 
Política y se dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 145 
de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 262 de la Constitución Política de 
Colombia”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes José 
Daniel López Jiménez –C-, Hernán Gustavo Estupiñan Calvache –C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -
C-, Juan Carlos Wills Ospina, Edward David Rodríguez Rodríguez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez.  

Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-acto-legislativo-no-250-de-2020-

camara 

BOGOTÁ D.C.  
Lunes Catorce (14) de septiembre de 2020  
Tema: Proyecto de Acto Legislativo No. 001 de 2020 Cámara “Por el cual se adicionan al 
artículo 310 de la Constitución Política Colombiana, normas especiales para la organización, 
funcionamiento, protección ambiental, cultural y étnica de los departamentos de Amazonas, 
Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo y Vaupés”.  
Proposición aprobada en comisión Primera y suscrita por los Honorables Representantes Harry 
Giovanny González García, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, David Ernesto Pulido Novoa, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Ángela María Robledo Gómez, Luis Alberto 
Albán Urbano Y Carlos Germán Navas Talero.  

Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-acto-legislativo-no-001-de-2020-

camara 

BOGOTÁ D.C.  
Lunes Catorce (14) de septiembre de 2020  
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria No. 009 de 2020 Cámara “Por la cual se modifican o 
adicionan los Decretos Legislativos expedidos en el marco de la Declaratoria del Estado de 
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Emergencia Económica, Social y Ecológica generada por el covid-19, mediante los Decretos 
417 del 17 de marzo de 2020 y 637 del 6 de mayo de 2020, y se dictan otras disposiciones”  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes Juan 
Carlos Lozada Vargas -C- , Buenaventura León León -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, Gabriel 
Santos García, José Daniel López Jiménez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán 
Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-estatutaria-no-009-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Lunes veintiuno (21) de septiembre de 2020  
Tema: Proyecto de Ley No. 047 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan disposiciones 
para la conformación de los Tribunales Ambientales Especiales en el Estado Colombiano”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes Julio Cesar 
Triana Quintero -C-, José Jaime Uscátegui Pastrana -C-, Julián Peinado Ramírez, Elbert Díaz 
Lozano, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, 
Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-no-047-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Lunes veintiuno (21) de septiembre de 2020  
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria No. 022 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 
reglamenta la participación política de los servidores públicos, en cumplimiento del artículo 
127 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes Andrés 
David Calle Aguas -C-, Jorge Méndez Hernández -C-, Elbert Díaz Lozano, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela 
María Robledo Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-estatutaria-no-022-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Viernes Veinticinco (25) de septiembre de 2020  
Tema: Proyecto de Ley No. 015 de 2020 Cámara "Por medio de la cual se regula el ejercicio 
del cabildeo y se promueve la transparencia en las instituciones públicas".  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes Andrés 
David Calle Aguas -C-, John Jairo Hoyos García -C-, José Jaime Uscategui Pastrana, Erwin Arias 
Betancur, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, 
Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-no-015-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Viernes dos (02) de octubre de 2020  
Tema: Proyecto de Ley No. 152 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan normas para 
la Regulación del Ejercicio de las Libertades Económicas y se establecen otras 
disposiciones”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes Edward 
David Rodríguez Rodríguez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Adriana Magali Matiz Vargas, Harry 
Giovanny González García, Jorge Méndez Hernández, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luís Alberto Albán 
Urbano Y Carlos Germán Navas Talero.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-no-152-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Viernes trece (13) de noviembre de 2020  
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Tema: Proyecto de Ley Estatutaria No. 304 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se garantiza 
el derecho fundamental a la doble conformidad y se dictan otras disposiciones”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi -C-, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda -C-, Harry Giovanny González García, 
Juan Carlos Wills Ospina, David Ernesto Pulido Novoa, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos 
German Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano, Ángela María Robledo Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-estatutaria-no-304-de-
2020-camara 
 
BOGOTÁ D.C.  
Viernes trece (13) de noviembre de 2020  
Tema: Proyecto de Ley No. 211 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se toman medidas para 
garantizar la protesta pacífica y se crean tipos penales”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes José 
Gustavo Padilla Orozco, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos German Navas Talero, Luis Alberto Albán 
Urbano y Ángela María Robledo Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-no-211-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Lunes doce (12) de abril de 2021  
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria No. 442 de 2020 Cámara “Por el cual se regula el derecho 
fundamental a la consulta previa y se dictan otras disposiciones.”  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes David 
Ernesto Pulido Novoa –C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Nilton Córdoba Manyoma, Juan Carlos 
Wills Ospina, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos German 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez, Luis Alberto Albán Urbano.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-estatutaria-no-442-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Lunes veintiséis (26) de abril de 2021  
Tema: Proyecto de Ley No. 435 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 1617 
de 2013 y se dictan otras disposiciones”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes Jorge 
Eliecer Tamayo Marulanda -C-, Alejandro Alberto Vega Pérez -C-, Edward David Rodríguez 
Rodríguez, Juanita María Goebertus Estrada, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Buenaventura 
León León, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo 
Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-no-435-de-2020-camara  
 
BOGOTÁ D.C.  
Viernes Treinta (30) de Abril de 2021 Tema: Proyecto de Ley No. 486 de 2020 Cámara “Por la 
cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
departamentos”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes HH.RR. 
Buenaventura León León -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, Álvaro Hernán Prada Artunduaga - C 
-, Jaime Rodríguez Contreras - C -, Julián Peinado Ramírez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-no-486-de-2020-camara 

BOGOTÁ D.C.  
Jueves veinte (20) de Mayo de 2021  
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Tema: Proyecto de Ley No. 486 de 2020 Cámara “Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos”.  
Proposición aprobada en comisión primera y suscrita por los Honorables Representantes 
Buenaventura León León -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, Álvaro Hernán Prada Artunduaga - C 
-, Jaime Rodríguez Contreras - C -, Julián Peinado Ramírez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez.  
Enlace: https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-proyecto-de-ley-no-486-de-2020-camara-0 

 

 PROPOSICIONES CPACA 
 
PROYECTO DE LEY No. 364 DE 2020 CÁMARA – 007 DE 2019 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE ESTA 
JURISDICCIÓN”  
PROPOSICIÓN ADITIVA  
ARTÍCULO NUEVO. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 82 de la Ley 1437 de 2011:  
En ejercicio del control de tutela, el Gobierno en el nivel nacional podrá crear grupos de trabajo por 
cada sector administrativo para revisar y aprobar los proyectos de decisión de los recursos de 
apelación interpuestos contra los actos administrativos proferidos por las entidades adscritas y 
vinculadas para los casos en los que en la respectiva reglamentación se estime procedente la 
aplicación de este mecanismo. De acuerdo con su propia organización administrativa, las entidades 
territoriales podrán dar aplicación a lo previsto en el presente inciso para sus entidades 
descentralizadas funcionalmente o por servicios.  
JUSTIFICACIÓN:  
En la medida en que parte importante de la reforma está sustentada en la redistribución de 
competencias dentro de los operadores de la jurisdicción y a pesar de que para compensarla se 
prevé la creación de nuevos juzgados del circuito, es necesario no solamente superar las 
disfunciones del esquema procesal vigente, sino prevenir el incremento de la litigiosidad contra el 
Estado para evitar un incremento en la congestión de que da cuenta la exposición de motivos del 
proyecto de ley.  
En efecto, el acercamiento de la administración de justicia a los ciudadanos mediante la creación de 
más juzgados administrativos a nivel de circuito como peldaño de acceso, brinda una mayor facilidad 
para la presentación de las demandas y el seguimiento del trámite de los procesos, de manera que 
la intensificación de la desconcentración territorial de la jurisdicción hace que sea más fácil plantear 
reclamaciones judiciales en contra del Estado ante los jueces administrativos.  
En ese orden de ideas, para reducir la demanda de acceso a la justicia se sugiere establecer un 
mecanismo normativo explícito de ‘desincentivación’ para las entidades estatales que tomen 
decisiones en contravía de las líneas jurisprudenciales consolidadas, que se sabe van a generar la 
presentación de demandas y la casi segura condena en contra de aquellas, como se advierte del 
elevado porcentaje de acciones de nulidad y restablecimiento del derecho en materia laboral, que da 
cuenta de entre el 70 y el 80 por ciento de su carga.  
Ello implicaría devolverle a la vía gubernativa su auténtico valor como instrumento de autocontrol y 
autocorrección de la administración, vista su inefectividad tanto en vigencia del Decreto 1 de 1984 
como bajo la aplicación del CPACA. Una alternativa, audaz si se quiere, podría consistir en sacar la 
sustanciación de la decisión del recurso de apelación de la propia entidad y, aprovechando la 
flexibilización de la estructura de la administración pública, conformar grupos de trabajo de los 
abogados del Estado por cada sector administrativo y nivel territorial en cada departamento y 
municipio 
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PROYECTO DE LEY No. 364 DE 2020 CÁMARA – 007 DE 2019 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE ESTA 
JURISDICCIÓN”  
PROPOSICIÓN ADITIVA  
ARTÍCULO NUEVO. Adiciónense los siguientes incisos al artículo 188 de la Ley 1437 de 2011:  
En todo caso, habrá lugar a la condena en costas a la parte vencida en el proceso cuando se 
establezca que se presentó la demanda o se profirió el acto demandado, según corresponda, a 
pesar de la existencia una sentencia de unificación jurisprudencial en sentido contrario al 
fundamento jurídico de una u otro.  
Cuando la condena en costas se imponga a una autoridad en aplicación de lo previsto en el inciso 
anterior, para todos los efectos disciplinarios y patrimoniales se presumirá la culpa grave del 
funcionario que profirió el acto anulado.  
También habrá lugar a condenar en costas a la parte demandada cuando a pesar de la existencia de 
una sentencia de unificación jurisprudencial aplicable al caso, el comité de conciliación la haya 
desestimado y se haya pronunciado negativamente o efectuado una propuesta irrisoria o irrazonable 
frente a la solicitud de conciliación prejudicial intentada por la parte demandante.  
JUSTIFICACIÓN:  
Para reducir la demanda de acceso a la justicia se sugiere establecer un mecanismo normativo 
explícito de ‘desincentivación’ para las entidades estatales que tomen decisiones en contravía de las 
líneas jurisprudenciales consolidadas, que se sabe van a generar la presentación de demandas y la 
casi segura condena en contra de aquellas, como se advierte del elevado porcentaje de acciones de 
nulidad y restablecimiento del derecho en materia laboral, que da cuenta de entre el 70 y el 80 por 
ciento de su carga.  
Para este propósito se propone establecer la condena en costas cuando en el proceso se demuestre 
que la decisión administrativa se profirió en abierta contradicción con una sentencia de unificación 
jurisprudencial ya existente para ese momento, así como cuando se haya intentado la demanda a 
pesar de la existencia de una sentencia de unificación jurisprudencial contraria al sentido de la 
fundamentación jurídica de las pretensiones. Adicionalmente, en el primer caso podría establecerse 
que la condena en costas a las entidades estatales haga  
presumir la culpa grave del servidor público que profirió el acto anulado para efectos de su 
responsabilidad disciplinaria y patrimonial. 
 
PROYECTO DE LEY No. 364 DE 2020 CÁMARA – 007 DE 2019 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE ESTA 
JURISDICCIÓN”  
PROPOSICIÓN ADITIVA  
ARTÍCULO NUEVO.  
Con el fin de contribuir a la salvaguarda del orden jurídico y del patrimonio público, en los eventos 
definidos por el reglamento que para el efecto expida el Gobierno, a las sesiones de los comités de 
conciliación de las entidades adscritas y vinculadas de la rama ejecutiva del nivel nacional asistirán 
con voz y voto el ministro o director de departamento administrativo que ejerce el control de tutela 
sobre la respectiva entidad o su delegado y el jefe de la oficina jurídica del respectivo ministerio o 
departamento administrativo.  
Parágrafo: el Gobierno reglamentará la materia dentro de los seis meses siguientes a la expedición 
de la presente ley.  
JUSTIFICACIÓN:  
A partir de la obligatoriedad de recurrir a la conciliación como requisito de procedibilidad para 
acceder a la jurisdicción, resulta imperativo crear un sistema de incentivos para agotar todas las 
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fórmulas que permitan lograr el acuerdo extrajudicial entre las partes, pues de lo contrario, y al igual 
que hoy acontece con el agotamiento de la vía gubernativa, aquel trámite seguirá siendo 
simplemente en un requisito adicional para poder acudir ante el juez para reclamar el derecho. En 
esa medida se propone reconfigurar la conformación de los comités de conciliación y darle peso y 
participación a la opinión de agentes estatales externos a la entidad que no tengan compromiso con 
los hechos ni con sus autores o determinadores y por tanto que no estén mediados en su 
recomendación por la eventualidad del ejercicio posterior de la acción de repetición. 
 
PROYECTO DE LEY No. 364 DE 2020 CÁMARA – 007 DE 2019 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE ESTA 
JURISDICCIÓN”  
PROPOSICIÓN ADITIVA  
ARTÍCULO NUEVO. Adiciónense los siguientes incisos al artículo 42 de la Ley 1437 de 2011:  
Con el propósito de lograr la finalidad del procedimiento, la decisión deberá estar precedida de un 
análisis de su viabilidad jurídica, elaborado o aprobado por la oficina jurídica de la entidad o la 
dependencia que haga sus veces, por medio de la cual se verifiquen, al menos, los siguientes 
aspectos:  
a) Que el acto proyectado contenga la denominación y el espacio para su numeración y fecha;  

b) Que el epígrafe corresponda a un resumen fiel del asunto del cual se ocupa la decisión;  

c) Que esté identificada expresamente la atribución normativa que le otorga la competencia para la 
expedición del acto;  

d) Que la parte considerativa contenga la relación completa, coherente y articulada de los 
fundamentos de hecho y de derecho de la decisión;  

e) Que la parte resolutiva guarde correspondencia con la parte motiva, señale el momento a partir 
del cual la decisión surtirá sus efectos jurídicos y lleve la antefirma del funcionario que lo vaya a 
suscribir.  
 
JUSTIFICACIÓN:  
La mejora en la calidad de la producción jurídica de los actos administrativos por parte de las 
autoridades debería traducirse en una menor conflictividad jurisdiccional sobre sus contenidos, de 
manera que la introducción de parámetros al respecto es conveniente para la finalidad de aminorar 
la presión sobre la jurisdicción. Para este efecto se propone adicionar un inciso a la regulación del 
artículo 42 del CPACA, que se ocupa del contenido de la decisión con que concluyen los 
procedimientos administrativos. 
 
PROYECTO DE LEY No. 364 DE 2020 CÁMARA – 007 DE 2019 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE ESTA 
JURISDICCIÓN”  
PROPOSICIÓN SUPRESIVA  
Suprímase el artículo 4º del pliego de modificaciones del PL 364/20 Cámara – 007/19 Senado.  
JUSTIFICACIÓN:  
De la regulación específica que se introdujo en los debates en el Senado sobre distintos aspectos 
del procedimiento sancionatorio fiscal, es necesario advertir la inconstitucionalidad de la atribución 
cautelar de suspensión de los servidores públicos otorgada a la Contraloría General de la República 
en el artículo 4º del texto aprobado por la plenaria del Senado, en la medida en que, como tuvo a 
bien señalarlo la Corte Constitucional en la sentencia C-484/00 al examinar la exequibilidad de las 
disposiciones de la Ley 42 de 1993 que regulaban las sanciones fiscales: “En el mismo sentido, 
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debe leerse la solicitud de suspensión como medida cautelar, la cual deberá requerirse por la 
contraloría, sin que por ello ostente un carácter vinculante, al funcionario que ejerce el poder 
disciplinario”, por lo cual se propone su supresión. 
 
PROPOSICIONES REF. A LA JUSTICIA 
 
Adiciónese un artículo nuevo al PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NO. 295 DE 2020 CÁMARA 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 1996 – ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY ESTATUTARIA NO. 430 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 
1996, ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN SUS ARTÍCULOS 61 Y 63”, Y 
CON EL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NO.468 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 1996, ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
ARTÍCULO NUEVO.  
GARANTÍA DE ACCESO. Con la finalidad de garantizar el acceso a los servicios de la 
administración de justicia, en las oficinas y dependencias de atención a los usuarios no se podrá 
negar la recepción de querellas o denuncias, ni limitar su radicación por cambios de turno de los 
funcionarios, ni establecer un número máximo de querellas o denuncias que se puedan radicar por 
jornada o turno de trabajo, y en aquellas que no operen en turnos de 24 horas será obligatoria la 
atención de todos los usuarios que se encuentren en la fila al momento de la hora del cierre. La 
violación de lo dispuesto en el presente artículo hará disciplinariamente responsable al servidor 
público por la comisión de falta disciplinaria gravísima 
 
PROPOSICION PL 145 DE 2019C 
 
 PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA  
Modifíquese el artículo 2 del proyecto de Ley Proyecto de Ley N° 145 de 2019 Cámara “Por medio 
del cual se adiciona un numeral al artículo 38 de la ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario)”.  
Artículo 2°. Adiciónese el numeral 44 al artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  
44. Obtener el fenecimiento por parte de la respectiva contraloría de la cuenta fiscal individual 
de las entidades estatales, empresas, fondos y patrimonios autónomos del Estado en la 
correspondiente vigencia fiscal.  
Parágrafo:  
En los términos del numeral 44 del presente artículo, serán objeto de investigación disciplinaria los 
representantes legales u ordenadores del gasto, directores administrativos, contralores para el caso 
de los bancos estatales o quien haga sus veces, a quienes se compruebe que la negación o 
abstención de opinión de los estados financieros y de la ejecución presupuestal por parte de 
la respectiva contraloría durante dos vigencias fiscales consecutivas obedece a la 
inobservancia, descuido o desatención elemental al cumplimiento de los principios que 
orientan el ejercicio de la gestión fiscal, así no se encuentren ocupando el cargo.  
La misma consecuencia tendrá el no fenecimiento de la cuenta general del presupuesto y del 
tesoro por parte de la Cámara de Representantes.  
El no fenecimiento individual de las cuentas puede ser considerado un elemento adicional para el no 
fenecimiento de la cuenta general del presupuesto y del tesoro por parte de la Cámara de 
Representantes. 
 
 

3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de terminación de 
los debates. 
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No lideró ningún debate de control político, pero realizó intervenciones en las convocadas por la 
oposición, y estuvo presidiendo como Segundo Vicepresidente de la Cámara de Representantes. 
 
Mayo 25 

Ciudadanos: ¡Papel y lápiz! 

Tomen nota de quiénes son los que van a apoyar al señor Molano, para que no se les olvide; porque 

ellos son los que traicionan la voluntad del pueblo. 

#MociónDeCensura 

#FueraMolano 

https://twitter.com/GNavasTalero/status/1397252045623681028?s=20 

 

Mayo 25 

El MENTIROSO ministro de Defensa, pudiendo haber evitado muchos de los muertos de las últimas 

semanas, prefirió no hacer nada. 

Así inicié mi intervención esta noche, durante el debate de #MociónDeCensura a Diego Molano. 

#FueraMolano 

https://twitter.com/GNavasTalero/status/1397389407037050881?s=20 

 

 

Mayo 25 

¿Recuerdan ustedes la llamada 'noche de los cristales'? 

Viendo lo que este gobierno y este ministro MENTIROSO son capaces de hacer... se da cuenta uno 

de que cualquier cosa es posible. 

#MociónDeCensura 

#FueraMolano 

https://twitter.com/GNavasTalero/status/1397391528843173888?s=20 

 

Mayo 25 

¿Qué ha hecho el ministro MENTIROSO respecto a los carniceros -en el Valle- que dispararon 

contra los indígenas? 

Rta: NADA 

Este MENTIROSO fue -supuestamente- defensor de niños, y ahora sale con que los niños del país 

son "máquinas de guerra". 

#FueraMolano 

#MociónDeCensura 

https://twitter.com/GNavasTalero/status/1397397263119433733?s=20 

 

Mayo 25 

Difícil que un MENTIROSO confiese. 

Ministro: 

¿Por qué están usando gases vencidos? 

¿Los compran así para que salgan más baratos; o los dejan vencer para causar más daño? 

Alguna vez salió con la ridiculez del "protestódromo" 

¿Con qué saldrá ahora? 

#MociónDeCensura 

#FueraMolano 

https://twitter.com/GNavasTalero/status/1397401277621997568?s=20 
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Mayo 26 

Este tipo de iniciativas son peligrosas. Si ahorita, que supuestamente la censura no existe, estamos 

como estamos... 

¿Se imaginan existiendo? 

https://twitter.com/GNavasTalero/status/1397654394355818501?s=20 

 

Mayo 31 

¿Hay actualmente algún proyecto por parte del gobierno para hacerle modificaciones a la Policía 

Nacional? 

Porque eso fue lo que dijo EL MENTIROSO durante el debate de #MociónDeCensura 

@ComisionPrimera @CamaraColombia 

https://twitter.com/GNavasTalero/status/1399520293757067265?s=20 

 

Agosto 27  
Ojalá que aquellos que hace una semana estaban tan pendientes del debate de #CadenaPerpetua 
en Colombia, hoy también lo estén sobre el de la situación carcelaria en el país.  
Ese sistema está quebrado y a nadie parece importarle.  
https://twitter.com/GNavasTalero/status/1166428152056487937?s=20  
 
Agosto 27  
El proyecto sobre el 'conflicto de intereses' que se tramita hoy en la @CamaraColombia  
no es ninguna iniciativa anticorrupción; por el contrario, con eso abren la puerta al nepotismo.  
¡¿Cuál anticorrupción?!  
https://twitter.com/GNavasTalero/status/1166488372677939201?s=20  
 
Septiembre 02  
Lo que el país espera son normas para combatir la corrupción, no que los congresistas se pretendan 
beneficiar abriendo la posibilidad de hacer negocios con primos y otros familiares.  
El @PoloDemocratico no acompaña este nuevo engaño al ciudadano.  
https://twitter.com/GNavasTalero/status/1168662445201772545?s=20  
 
Septiembre 03  
Qué le va a interesar al Ministro de Hacienda lo que necesita la Justicia en materia presupuestal.  
Inventen algo así como "bonos de Justicia" y verán que ahí sí tendremos aquí a Carrasquilla 
'debatiendo'.  
https://twitter.com/GNavasTalero/status/1168943827496919044?s=20 

 

4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía 
sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

-Derecho de Petición de Ruth Stella Henao 
-Tutela Claudia Delgado Juzgado Se de Familia Oral Neiva-Huila 
-Queja señor Julio Rojas Ortiz 
-Solicitud del señor Roberto Medellín 
-Solicitud de información de PIPE reforma tributaria 
-Tutela de July Lisdey Mesa, Juzgado 55 penal del Circuito con función de conocimiento de Bogotá 
Sobre las manifestaciones 
-Derecho de Petición de información de Juan Sebastián Lara 
-Tutela Yolima Guerrero Otero Juzgado Promiscuo de Familia de Málaga, víctimas 
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-Derecho de Petición Red Nacional de Auditores ciudadanos. 
 

 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

-Se remite oficio a la Procuraduría con el caso del señor Julio Rojas 
-Derecho de Petición al Registrador Nacional del Estado Civil, consultas 
- 

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

Tutela contra el Alcalde de Barrancas- La Guajira, contratos para recibir Agua de la Represa El 
Cercado. 12 de mayo 2021 
 
 

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

Pertenezco al Comité Ejecutivo Nacional de mi partido Polo Democrático Alternativo 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

No  

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

Participo realizando una columna para un periódico digital, asisto a foros. 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

No pertenezco a ninguna 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


ge 
Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 22 de 22 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

22 

Dicté clases en la Universidad La Gran Colombia “De los delitos en Particular” 

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

Ninguna 
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